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tación de la máquina recreativa tipo B.1 identificada con núme-
ro de matrícula GR-002406.

Segundo. El 3 de febrero de 2000 se remite a Automáticos
Vílchez, S.L., escrito por el que se insta la subsanación y
mejora de la solicitud presentada, por cuanto ha de aportar,
en el plazo de 10 días, con apercibimiento de archivo en
caso contrario, tres documentos:

- Matrícula original.
- Boletín de instalación blanco y verde.
- Ejemplar guía de circulación empresa operadora.

Tercero. El Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en fecha 15 de marzo, una vez habían trans-
curridos con creces los diez días concedidos a la empresa
operadora para que procediera a la subsanación de las defi-
ciencias apreciadas en su solicitud, sin haberlo verificado, ha
dictado Resolución por la que se ha declarado el archivo de
dicha solicitud.

Cuarto. Notificada que fue la mencionada Resolución a
la empresa operadora, en tiempo y forma, contra la misma
se ha interpuesto recurso de alzada, con base en las argu-
mentaciones que ha tenido a bien exponer, las cuales se dan
aquí por reproducidas por constar suficientemente en el expe-
diente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la Resolución del
presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia (actualmente de Gobernación).

I I

En su descargo la empresa operadora alega en esta alzada
que le fue imposible la presentación de dicha documentación
requerida, por cuanto la mencionada documentación de la
máquina fue objeto de un presunto hurto que fue denunciado
ante el Puesto de Albolote dependiente de la 401.ª Coman-
dancia de la Guardia Civil (Granada) y se manifiesta que la
misma ha dado lugar a la incoación de Diligencias Previas
que han desembocado en el Juicio de Faltas 272/00, y el
cual se encuentra pendiente de la celebración del correspon-
diente juicio oral que se celebra el día 27 de abril de 2000,
dicha argumentación la acompaña de copia de la denuncia
interpuesta ante la Guardia Civil y la citación para la celebración
de un Juicio de Faltas sobre hurto.

Contra la argumentación vertida por el recurrente se ha
de manifestar que con la documentación aportada no es posible
deducir que la celebración del juicio de faltas al que se ha
sido citado corresponda con la denuncia presentada en su
día por no encontrar la documentación en la máquina el día
que fue a retirarla, por ello no podemos aceptar como válida
y cierta la prueba presentada en su defensa por no constar
como prueba plena que desvirtúe la no presentación de la
documentación requerida en tiempo y forma como le fue
requerida.

Dispone el artículo 32.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de
19 de noviembre que “cuando la titular de la autorización

desee suspender la explotación de una máquina lo solicitará
de la Delegación de Gobernación (hoy del Gobierno) corres-
pondiente, acompañando los originales del boletín de insta-
lación y de la matrícula. La Delegación de Gobernación (hoy
del Gobierno) procederá a anular el boletín de instalación,
y simultáneamente comunicará a la Delegación de Economía
y Hacienda de la provincia tal circunstancia, surtiendo efectos
dicha suspensión desde el momento en que tenga entrada
la solicitud en la Delegación de Gobernación (hoy del Gobierno)
competente”.

Comprobado que fue, y así consta en el expediente, que
no se habían aportado los documentos mencionados y espe-
cificados por dicho precepto, se requirió a la empresa operadora
para que los entregara con apercibimiento, en caso de no
verificarse, del archivo de la solicitud, tal y como prescribe
el artículo 77.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, que recoge “... se reque-
rirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42”, disponiéndose en éste: “... en los casos de
prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedi-
miento o desistimiento de la solicitud, así como la desaparición
sobrevenida del objeto del procedimiento, la Resolución con-
sistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en
cada caso, con indicación de los hechos producidos y las
normas aplicables ...”.

De todo ello, tan sólo hemos de concluir confirmando
la Resolución por cuanto como ya hemos manifestado no ha
quedado suficientemente probado lo alegado por el recurrente,
que si así hubieran ocurrido los hechos podría haber puesto
en conocimiento de la Delegación competente los mismos,
en el tiempo requerido y haber cumplido en parte el reque-
rimiento, por cuanto pudo y no efectuó la entrega del ejemplar
de la guía de circulación y del boletín de instalación (copia
blanca) los cuales se encuentran en poder de la empresa ope-
radora, según se dispone en el artículo 42 del Decre-
to 491/1996, de 19 de noviembre.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma Andaluza; el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma, así como demás de especial y general apli-
cación, resuelvo desestimar el recurso interpuesto confirmando
la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 11 de octubre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero al recurso de
alzada interpuesto por doña Sonia Nolla Arasa contra
la Resolución que se cita, recaída en el expediente
sancionador núm. 68/99-E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Sonia Nolla Arasa, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a catorce de julio de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 68/99-E,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por agentes de la autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, por comprobación de los agentes de que en
el establecimiento público reseñado en el citado procedimiento,
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó Resolución por la que se impo-
nía una sanción consistente en multa, como resultado de la
constatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la
que se determina el horario de cierre de los espectáculos y
establecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la Resolución del
presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia (actualmente de Gobernación).

I I

Se debe responder a la recurrente que el Bando del Ayun-
tamiento de Barbate, donde se declara zona de gran afluencia
turística, tal calificación se realizó por Resolución de la Vice-
consejería de Trabajo de fecha 20.6.1997, por la que se decla-
ra al municipio de Barbate zona de gran afluencia turística
durante los períodos de 1997, 1998, 1999 y 2000, con
libertad de horario para los establecimientos del término muni-
cipal. Sin embargo la misma no tiene aplicación en este caso,

por cuanto que la libertad de horario afecta solamente a los
horarios de cierre y apertura de establecimientos cuya actividad
es la comercial, regulada por la Ley 1/1996, de 10 de enero,
del Comercio Interior de Andalucía, entendiéndose como tales
las tiendas de conveniencia que así serán consideradas si cum-
plen los siguientes requisitos: Tener un horario de apertura
de público de, al menos, 18 horas al día, distribuir su oferta
en forma similar entre libros, periódicos y revistas, artículos
de alimentación, discos, vídeos, juguetes, regalos y artículos
varios y tener una superficie de venta inferior a 500 metros
cuadrados.

De lo expresado anteriormente se deduce que no cabe
hacer extensivo los efectos de esa Resolución a la apertura
y cierre de horarios en los establecimientos públicos que se
rigen por la Orden de la Consejería de Gobernación de 14
de mayo de 1987, ya que es a esta Consejería a la que se
transfieren las competencias en materia de espectáculos públi-
cos por Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, y es a la
que corresponde regular el ejercicio de dichas competencias,
por Decreto 50/1985, de 5 de marzo.

Asimismo, los hechos denunciados se consideran pro-
bados por cuanto la propia expedientada no niega que el día
de la denuncia, de fecha 26.6.1999, realizada por la Guardia
Civil, se encontraba abierto al público el establecimiento a
las 4,15 horas. Por otro lado, además se produce la ratificación
de los hechos con fecha 13.10.1999.

I I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados hemos de
indicar que el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, señala
que:

“En los procedimientos sancionadores que se instruyan
en las materias objeto de la presente Ley, las informaciones
aportadas por los agentes de la autoridad que hubieren pre-
senciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber
sido negados por los inculpados, constituirán base suficiente
para adoptar la Resolución que proceda, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponibles.”

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal, de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad
que acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos,
incluso de sus Agentes, es un principio que debe acatarse
y defenderse tanto en la vía administrativa como en la con-
tencioso-administrativa, ya que constituye garantía de una
acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614), mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como que la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
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la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum” tiene por objeto, obviamente,
hechos en un doble aspecto: de un lado, la existencia del
hecho punible y, de otro, la participación del acusado en el
mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho, la pre-
sunción de inocencia queda destruida por la prueba apreciada
libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28 julio;
36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artículo
25 de la Constitución, que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al derecho
administrativo sancionador, dado que ambos son manifesta-
ciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Estado, según
era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I V

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987,
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.».

Sevilla, 11 de octubre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero al recurso de alzada inter-
puesto por don Miguel Angel Carrasco Martínez contra
la Resolución que se cita, recaída en el expediente
sancionador GR-279/98-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Angel Carrasco Martínez contra la
Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinte de junio de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. GR-279/98-EP,
tramitado en instancia se fundamenta en la denuncia formu-
lada por agentes de la autoridad, incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad; por comprobación de los agentes de que en
el establecimiento público, reseñado en el citado procedimien-
to, se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la segu-
ridad ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas
al constar en el correspondiente expediente administrativo.


